
NUM. 142. - SABADO 14 DE JUNIO DE 1890.

paa^iaaia as aâaaüiaâ
SUSCRICIÓNÍ FA RTÍCUKAR

En Córdoba: Un mea, 8 pesetas,—Trimestre, 8,25,—Seis meses, 
16,50—Un año, 88.

FüERA DE Cómioba: Un mes, 4 pesetas,—Trimestre, 11,25,—Seie 
meses, 22,50,—Un año, 45.

Número suelte, 36 cénts, de peseta.
BE PC BUCA TODOS nos lIas, bk^pto nos no wise o*

^ leyes obligoráss en la Íesántsiia, Mas Bideare» yCo^ 
^^tírias 4 lot veirde dias de re proníulyadon^ ti e» dlat eu te 
disputiere otra cota.

^ tníietule hecha la pt:oitttilgaei¿» ti día e» qite termine la
**tereión 4« (a ¡^ gf^ ¡a Q^CSTa oficial,

IAkt. 1,“ DSL Cí*DiaO CIVIL VIOESTa).

Lot Ltyet, Órdena ^ mmeiat^qtie' te mattdenpitblivireit 
lot Boleti MES Oficia lbs «c ha» de rettitir al Jefe politica 
retpeetwo, por cuyo coiidueto te potarán Í loe editores de los 
tteneioitado» periódieot. (Oboeam o» 2 Di AaiUL, dh 8 » 21 
os OcTMO DE 1354.)

Presidencia dei Consejo de Ministros.

(Oateta del día IB,)

SS. MM. el Rev y la Rkina Regente 
(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia con- 
tmúati en esta Corte sin novedad en su 
*“iportaute salud,-

Ministerio de la Gobernación,

REAL ORDEN
Í^aeado á informe de la Sección de 

gobernación y Fomento del Consejo 
da Estado el expediente relativo al 
^8cüfBo de alzada interpuesto por Don 

’'aucisco Andión y LÓpez contra el 
Cuerdo de esa (-omisión provincial, 
^^^a declaró nulas tas elecciones muni
cipales verificadas en 1.® de Diciembre 
j timo .pn el Ayuntamiento de Baños 
..*  ^-’Igas; dicho alto Cuerpo ha emí- 
ido, ton fecha 26 de Abril prójimo j 

Íi^aado, el siguiente dictamen: 
^ Exuio. Sr.: La Sección ha examina- 

^ al expediente relativo à los elecoio- 
uuDie)p(,(eg realizadas el día 1.**  de 

^‘oiembre de 1889 en Baños de Mol- 

l^i^i^^i^aia de Orense. 
asalta qua en cada uno da los tres 

^^ agios, en que el distrito se divide 
presentó una protesta, fundada en 

^^ las firmas para las propuestas de 
del '^^®^^®-aa ’® habían recogido sutes 

^arjodo legal, hecho que había sido 
®’to en conocimiento de los Tribu- 
as de j usticia á loa efectos oonai- 

^‘entes.

^^ escrutinio general el 
del misino me y año, y hecha la 

W^ *'^^°*°°  *̂  *̂®  elegidos, varios 

Ix n presentaron una instancia, en 
•Xn'**  ’ ^®®P®^® do oontignar el hecho 

"^ *̂'*  referidas protestas, 
"ec ***5®*  •“ ®1 Colegio fiel Norte no 
^a la Mesa hasta las diez de 
®^U *̂̂*̂ ’'’ "irviendo en él de urna una 
*^P«(1” ■^’’^® ®°* ’ ®® correspondiente 
^^Htit’b *̂  “ata!, que el Preúdenta 
*̂0  ^ ^ P^’'^^ introducir las papele- 
’^^ ^ ^^ diofio Colegio entraron va- 
'1”« ^dtores armados de palos, á los 

d ^^i^’^d votar, y que en el 0o- 
'^^Maiüil se había utilizado CO- 

mo urna un cajón tapado en parte y en 
parto descubierto.

De Ia protesta indicada se dió cuen
ta en la sesión celebrada por el Ayun
tamiento y Comisonudos de la Junta 
general de^ escrutinio, acordando es
tos por unanimidad desestimar cuantas 
i edamacioues se hablan presentado, y 
en su virtud declarar válidas las elec
ciones.

Interpuesta apelación contra dicho 
acuerdo ante la Comisión provincial, 
ésta en sesión del día 25 del expresado 
mes y afin la revocó, fundándoss en toa 
hechos que en la protesta aparecen 
expuastos, y en que la letra de las ac
tas corres pon di entes á los Colegios del 
Centró y de, Sur están hechas por una 
misma persona, lo cual, y teniendo en 
cuenta que los referidos Colegios se 
hallan situados en distintos pueblos, 
ind uce á crear que los mención idos 
documentos se extendieron con poste
rioridad á la elección, habióndose co
metido por lo tanta «na falsedad.

En 7 de Enero del año actual Don 
Francisco Adrián recurrió unte V. E. 
suplicando que se revoque el aouerdo 
de la Comisión provincial de Orense y 
se confirme el adoptado por los Comi
sionados de la Junta general de escru
tinio,

La Subsecretaría de ese Ministerio 
opina que debe eitimarse la alzada in
terpuesta.

Las protestas presentadas contra las 
! elecoionee últimamente realizadas en 
Baños de Molgas carecen de tunda- 
mentó, puesto que sus antoreq ni si
quiera han pretendido jçustificar la cer- 

; texa de los hechos en ellas oonsigna- 
dos; hay que tener además en cuenta 
que las reclamaeiones referentes á la 
forma en que se recogieron las firmes 
para 1a designación de Interventores, 
debieron hacarse ante la Comisión ins
pectera del censo electoral que era la 
Hamada por la ley à conocer on ellas; y 
que lo expuesto por 1os reclamantes 

. acerca de las condiciones de las urnaa 
eu dos de los Colegios ha oído negado 
por la Junta de escralinio.

La Cumislóu provincial de Orense 
ha Unido en cuenta ai adoptar su

acuerdo un hecho que por nadie habla 
sido alegado como cansa de nalidad; la 
Seceióu se ri'fier o á la apreoiación por 
aquélla hecha de que las actas corres- 
poudientes á les Colegios del Centro 
y Sur están escritas por la misma per 
sona, lo cual carece de fundamento, 
pues dicha^ actas, además de que no 
han sido impugnad s, extendidas como 
están en forma legal y firmadas por los 
Presidentes é Interventores de las Me
sas respectivas, deben surtir todo su 
efecto mientras que un Tribunal no laa 
declare falsas, sin que sea oompeteute 
por sí la Comisión provincial para ha
cerlo,

En vista, pues, de lo expuesto;
La Sección opina que procede revo

car el acuerdo adoptado el día 19 de 
Diciembre último por la Comisión pro- 

j viucial de Orense y Confirmar el de los 
* Comisionados de la Junta general de 

escrutinio de Baños de Molgas de 8 de 
dicho mes-n

Y conformándose S. M- el Bky (que 
Dios guarde), y tp ^u nombre lo Rkiha 
Regente del Reino, con el preinserta 
dictamen, se ha servido resolver nomo 
en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á V, S. 
para su oonocitaieuto y demás efectos, 
con devolnoíón del expedients. Píos 
guarde á V. S. muchos ahOM. Madrid 9- 
de J.unio de 1890, — ifui# y Gapdepótu 
—3r. Qoberna,dox de la provincia de 
Oreuxe,

Ministerio de Fomento.

REAL ORDEN

limo. Sr.: 3. M.el Rey (Q. D. Q.), y 
en su nombre la RxlNA Regente del 
Reino, so ha servido disponer, de con- 
formida>1 con lo propueeto por el Ju
rado del concurso de pulverinadorea 
que debe celebrarse en el Instituto 
Agrícola de Alfonso XU, á fin de que 
‘ornen parte en el mismo el tnayor nú
mero posible de cassa constructoras 
de estos aparatos, y de obreros para 
manejarlos, que las experiencias deter
minadas en las iustruociones 2.*,  3/ y 
6.® y la deliberación del Jurado ^ qua

se refiere la 6,*  de la Real orden de 29 
de Mayo último» se aplacen para loa 
días 15, 16 y 17; 18, 19 y 20; 21 y .22' 
respectivamente del a-:tual mes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y dainás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años, Madrid 10 
de Junio do 1890. — Ferqyua,—Señor 
Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio,

Diputación provincial da Górdoba.

Extracto de las «siones oelehradae per fe 
expresada Corporación eu lus dios IO, 11, 
Di y 14 de Abril de 1890.

(Conclu aiÓu,)
El Sr. Preai dente tiízo observar nue

vamente al Sr. Viñas la conveniencía 
de ceñirse al diotameu que se discute, 
tanto mt^ cuanto el final del mismo se 
expresa el propósito de hacer mayores 
ecohomíaa en el personal, suapeudícn- 
do á loa empleados que reincidiesen en 
ciertas faltas.

Rectifica nuevamente el Sr, Viñas, 
añadiendo q le en esa forma es á la Co
misión provincial á quien se deje el 
encargo de realizar las nuevas econo
mías, y que hallándose reunida la Di
putación lo natural es que ésta lo fisga. 

El Sr. Aparicio dice: Que no ve iu 
conveniente en que se acceda á los de- 
aet» del Sr, Viñas, y que, por lo tanto, 
debe deeirse con franqueza sí la Dipu
tación está dispuesta á realizar Inme
diatamente economías que pueden acor- 
darse en esta misma sesión, Ó quiere 
por el ocutrario que continue el actual 
estado de cosas.

El Sr, Rivera, de la Comisión, dice: 
Que los propósitos de la de Hacienda y 
también de la Diputación, sin duda sin 
introducír tas mayores economías po
sibles en el personal; pero que se ha 
encontrado con un acuerdo vigente 
que determina el modo de efeotuarloe, 
y como el asunto ea tan dehoado, se 
concretó en el áictamai\ á proponer . 
otro medio para llegar más pronto al 
limita marcada por la Diputación, lo- 
cual copaidera más eficaz que resolver 
hoy con precipitación, sin tener tal 
vez en oueut a una íuultítad de üii uuo
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tanoias que pudieran dar lugar á la ne* 
cesidad de volver sobre lo acordado, y 
ese estudio detenido debe hacerlo la 
Comisión provincial, y la Diputación 
después resolverá definitivamente con
más conocimiento de causa. Y decla
rado el punto sufioientemente discuti
do, se procedió resolver sobre la pro
puesta del Sr. Viñas en votación nomi
nal, que dió el siguiente resultado:

Sres. que dijeron ^ y acuerdan que 
Ias economías en el personal se verifi
quen según lo anteriormente resuelto 
por la Diputación, aprobando por con
siguiente el dictamen de la Comisióu 
de Hacienda: De Hombre, Tejeiro, 
Manzanares, Murillo Delgado, Conde 
de Hust, Rivera, Matilla d> la Puente, 
Viguera, Serrano Lora, RodríguezSán- 
chez, Ariza, Cárdenas, CaiboneU, Ca
rrillo Tiscar, Escamilla, Sánchez Gue
rra, Ortie, Velasco, Flores, Rivas, Mar
qués de Montesión, Sr. Presidente 
(Matilla Barrajón).—Total, 22.

Sres. que dijeron no y opinan qne 
deban acordares desde luego y en la 
presente sesión mayores economías en 
el persona.!: Viñas Oarciq Cabero, Apa
ricio, Quintana, Peralvo Quirós, Cabre
ra, del Río, Herrero.—Total, 8.

Quedando, por lo tanto, aprobado el 
dictamen y propuesta de la Comisión 
de Hacienda por mayoría de 22 votos 
contra ocho, en la forma epates expre-
sada.

Continuando la discusión sobre la 
totalidad del presupuesto, el Sr. Ro
dríguez Sánchez dijo: Que al impugnar 
en la oesión anterior la subvención que 
para mejoras locales se había concedi
do al Ayuntamiento de Posadas, igno
raba que hubiera otra de igual carác
ter y entidad á favor del Ayuntamien
to de Pozoblanco; que él tiene la creen
cia de que no son legales esta clase de 
subvenciones, sobro todo desde que se 
ha notificado á la Corporación una Real 
orden que las prohibe terminan tómen
te, y por lo tanto, pide se elimine asi
mismo del presupuesto.

El Sr. Manzanares dice: No encuen
tra en su lugar la impugnación del se
ñor Rodríguez Sánchez, porque antes 
el presupuesto se ha leído y aprobado 
por capítulos, y por lo tanto lo está el 
que corn prende esa subvención; que por 
otra parte, no es igual el caso, pues 
mientras que Fosadas, después de un 
lapsas de tres años, no ha cumplido 
ninguna derlas condiciones de la oonce- 
BÍÓn ni invertido una sola peseta an las 
obras para que fué otorgada si no en 
otros fines, Pozoblanco las cumplió con 
rigurosa exactitud, sometiendo á la 
aprobación de la Comisión provincial 
los planos y presupuesto de las obras 
de sus nuevas Casas Consistoriales, y 
en ellas eiclusivamente ha invertido 
las cantidades que se la han librado por 
cuenta de aquel auxilio; que eu cuanto 
á la Real orden, entiende que no puede 
referirse á las concesiones otorgadas 
con anterioridad, y como éstas causa
ron estado y no puede volversa sobre 
ellas porque se cumplieron todas las 
condiciones, y así que la conservación 
de esa partida en el oresupueeto ea hoy 
no ya sólo do justicia sino de ley, no 
pubiendo eliminarse de modo alguno.

£1 Ür. Rodrigues Sánchez reotífica,

manifeataudo qua so recaería que se 
leyese eae capitulu la primera vez, y la 
prueba es que ha tenido necesidad de 
preguntar si existía la oonsiguaciún al 
Sr. ViRaa, y además que como se está 
discutiendo sobre la totalidad del pre 
supuesto, hay lugar de referi rae á cual
quier capitulo de él Ínterin la digousión 
no concluya: que la Beal orden leída 
no distingue entre subvenoiones ante
riores ni posteriores sino que manda 
term in an temen te eliminar toda subven
ción; que los Ayuntamientos tienen la 
obligaoién de aten ter á sus necesida
des y mejoras locales con sus propios 
recursos, sin que sea bastante el que 
cumplan bien con la Diputación para 
que ésta tes autorice á gastar el contin
gente de varios años en mejoras mate 
nales'de sus pueblos, y oree, por lo tan
to, que en ningún caso son legales es 
tas subvenciones.

El Sr. Viflas dice: Que en esto como 
en otras cosa» hay Unos pueblos más 
afortunados que otros; que la desgracia 
ha perseguido sin duda al Ayunta- j 
miento de Posadas, retirándole la sub
vención; pero que no hay razón para 
que eliminada aquélla subsista la de 
Pozoblanco que tiene igual carácter y 
el mismo destino, y debe en este caso 
alzarse á la Superioridad el Ayunta
miento de Posadas para que venga pa
ternalmente en su ayuda, siqtiera sea 
por equidad.

El Sr. Manzanares dice: Que entien
de que está aprobado el capitulo relati
vo á la subvención; pero que en todo 
caso nO puede considerarse ilegal; que 
él combatió la de Posadas únicamente 
porque ese Ayuntamiento ha faltado á 
todas las condiciones y requisitos de la 
oonc3sión¡ que no puede estar en el 
mismo caso el de Pozoblanco; que, por 
el contrario, las ha cumplido exacta 
motí^i y á este propósito ruega á los 
señores Diputados Letrados se sirvan 
manifestar su opinión.

Kectifica el Sr. Rodríguez Sánchez 
manifestando que él no duda que Po
zoblanco habrá cumplido las coudido- 
nes; pero que ataca las subvenciones 
en su origen por que las cousidera île 
gales y que la Diputación no tiene fa
cultades para otorgarías.

El Sr. Quintana dice: Quo eu su día 
votó del mismo modo contra la de Po
sadas y contra la de Pozoblanoo; que 
esto no obstante, ambas fueron concedi
das; pero el Ayuntamiento de Posadas
no cumplió las condiciones que le fue
ron exigidas al efecto, y después de tres 
años en ese estado considera caducada 
la concesión; mas corno el de Pozo
blanoo las ha cumplido y ha ejecutado 
obras y concraido compromisos bajo la 
garantía del derecho declarado en su 
favor, no sólo oree vigente la conce
sión otorgada^^ mismo, sino inevita
ble el que esa consignación figure en el 
presupuesto, y él vota hoy la aproba
ción del capítulo donde figura.

El Sr. Cabrera dice: Que la subven
ción de Pozoblanco es justa y equita
tiva; que el acuerdo en que se consedi ó 
causó ya estado, pues la Diputación 
tenía y tiene indudablemente faculta
des para otorgaría y por lo tanto el re 
curso de alzada, que para este caso 
prosperaría, no puede aprovechar al 
AyuaUuaiento de Posadas porque no

se encuentra en igualdad de circans- 
baucias.

Rectifica nuevamente el Sr. Rodrí
guez Sánchez manifestando que vota 
en contra siguiendo su criterio gene
ral respecto á subveuciones; y lo hace 
á su vez el Sr. Viñas, manifestando que 
las oircunstauoias de Posadas y Pozo- 
blanco aou las mismas, y declarado por 
la Presidencia el punto suficiente dis 
cutido se procedió » resolverlo en vo- j 
taoióu nominal que dió el siguiente re
sultado:

Señorea que dijeron sí y acuerdan 
continúe figurando en el presupuesto 
la subvención oonoedids al Ayunta
miento) de Pozoblanco para la cona- ¡ 
tracción de su nueva Casa Capitular, 
tal como prepone la Comisión da Ha- , 
cieuda:Murillo Delgado.—Manzana,es. 
—Garola Cubero.—Cárdenas, — Apari- . 
cío.— Carbonell.— Carrillo.— Peralvo 
Quirós —Cabrera. —Marqués de Monte
sión.—Del Río.—Velasco.—Viguera.— 
Herrero. — Quintana. — Escamilla. —
Florea.—Sánchez Guerra. —Conde de 
Hust. — Rivas. — Estos seis señores Úl- 
timoa explicaron sus votos en el sentido 
de que como el acuerdo concediendo 
la subvención causó estado, porque el 
Ayuntamiento de Pozoblanco cumplió 
las condiciones que le fueron exigidas, 
tiene jue soatenorso hoy lo acordado. 
—Sr. Presidente (Matilla Barrajón).— 
Total, 21.

Señores que dijeron «o y opinan que 
deben elimiuarse dicha subvención del 
presupuesto: do Hombre.—Tojeiro,— 
Matilla de la Puente.—Serrano Lora.— 
Viñas.—Rodríguez Sánchez, — Ariza.
— Ortiz, Rivera, este último explica su 
voto en el sentido de que es conse
cuente con lo que votó ayer respecto á 
otra subvención semejante.—Total. 9.

Quedando, por eonsiguiente, acorda
do que continúo figurando la subven
ción al Ayuntamiento de Pozoblanoo 
en el presupuesto tal como propone la 
Comisión de Hacienda, por mayoría de 
veinte y un votos contra nueve an la 
forma anteriormente expresada.

Aseguida y hecha la oportuna pre
gunta por la Presidencia en vista de 
que ningún otro señor Diputado quizo 
hacer uso de la palabra, se acordó apro
bar por lo demás el presupuesto en su 
totalidad tal y con las modificaciones 
propuestas por la Comisión de Hacien
da en sus dos dictámenes de 29 de 
Marzo último y 8 del actual y todas las 
demás alteración as iatrodacidas por la 
Diputación y Comisión provincial an
tenores al presente.

Asimismo fuá aptobado por unani
midad el presupuesto de ingresos fijan
do el reparto del contingente para el 
alio próximo en el 14 por lÚO de las 
8.050.439 pesetas 58 céntimos que es 
la base legal y que asciende á 1.127.061 
pesetas 64 céntimos, quedando por 
consiguiente aprobado en definitiva el 
presupuesto ordinario de la provincia 
por gastos é ingresos pera el año eco
nómico de 1890 á 91, en la siguiente 
forma:

BSSCitKN QENBBAL DEL PRB3UPU8bT0

INGRESOS
Petetae-

Capitulo 4.° Kepartimiento 
provincial» . .', 

n 6. ° Benafiooncia. . . .
„ 8.® Arbitrios especia

les...............;...

1.127.061,64
128.859,23

13^74,78

Total.......................1,2«9.695,66

GASTOS

Capitulo

11

1.** Administración 
provincial...

2.“ Servicios genera-
147,^6,00

n 
r» 
»
n 
n

les.........................
3.“ Obras obligatorias
4.” Cargas...................
6.“ Instrucoiónpú- 

blica..........
6 .“ Beneficencia. . . ,
7 .“ Corrección públi- 

ca. • • » -...

39.950,00
9.000,00

94.679,67

151.354,50
668.607,73

85.176,00
rt 
n 
o 
n

8.“ Imprevistos..........
10 Carreteras.............
11 Obras diversas,. .
12 Otro gastos. ... .

15.000,00
1201667,69

19.074,99
84.699,09

TotaL» ...................1.286.964,67

üon lo que terminó la sesión-—1’®*'
acuerdo de la Comisión pn^ Ul 1101 ab'^

El Seoretario, Angpl Marla Caitíñeifii'

Administración de Contribuciones 
do la provincia de Córdoba.

EECAUDACIÓN

Aiñso ó los r^nirilniyenies, 
Núm. 981.

La ley de 12 de Mayo de 1888, st* 
Instrucción y posteriores Reales órd*' 
nes y dísposíciohes, facultan á los cOD' 
tribuyentes por territorial ó industrial 
para domicitinr y anticipar el pago Ú# 
sus recibos en el punto que más le oca- 
venga, radiquen sus cuotas en ésta co
rno en otra provincia, si bien esto b»® 
de oonseguirlo bajo regios fijas, ciar»* 

,y precisas.
La época y término para pretender 

los domicilios de un año eoonóm''’® 
para el sigaiente, está señalada dentro 
del 80 do Junio de cada uno, única 7 
eicluflivamente, y se limita la prêts®* 
sión á una sola vez.

Los plazos en que hay opción á «0"' 
citar las anticipaciones son los últír®^ 
quince días del tercer mee de cada ®®'’ 
de loe trimestres para el siguiente-

Es potestativo en oada intere**^'’ 
que al solicitar la domiciliación o® ’^* 
bérminos expresados, pueda ped¡^®^ 
también el anticipo, en cuanto oonotor' 
na al primer trimestre. .^

Las solicitud ír so dirigirán áR^ 
ministración de Coatribuoiones 8® 
papel del timbre de la clase 12.*, ®^^ 
debida claridad y orientaaión del J*®** 
bre del contribuyente que coarta ^ 
loa recibos, clase de la contrib®®**^^ 
que paga, punto donde contribuyo J 
punto en el que quiera satisfacer oí r®^ 
cibo en esta provincia, determi®®® 
bien el domicilio del pago; no dánó®*® 
curso á toda solicitud que se r®^®*^ 
más de au solo individuo y que ^^ j^ 
ca de esta claridad, á samejauza dr

-il*® ocurrido en años anterioras, oi * , 
que se presentau á destiempo del 
J®®^®' goí'

Estas • 11 ici tu dea las dirigirá ^ ’ 
cribirá el mismo interesado ó 8® 
dorado en forma, debiendo unir e® ^^j 
caso á la iustaoc'a el poder en *1®® 
lo acredite y los recibos de h8b8f r 
gado el último trimestre.
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Si •! contribuyente ee veoioo de Cór
doba 6 cualquiera de los pueblon de la 
provincia, y fuera de ello ó de ellos, en 
donde radican loe bienes que motiven 
la contribución ouyo pago quiera do- 
mioiliar donde sea vecino,débet á aoom* 
pañar i su petición certifica fo de la Mu
nicipalidad respectiva, en el papel del 
timbre correspondiente, para acreditar 
su derecho á domiciliar.

Bajo estas formalidades la Adminia- 
traoión tramitará las solicitudes que se 
le presenten, dejando sin curso y ex
cluyendo las que lo mere acan.

Córdoba 26 de Abril de 1890.—El 
Administrador de Contribuciones, S. 
Pueyo,

AYUNTA5freNT0S

Puente 6enll.

Núm. 1.415.
P. Juan Delgado Brotón, Alcalde com- 

titucional de etía villa.
Hago saber: Que el día 26 del co- 

frieute y hora de doce À una de la tar- 
’i^. tendra lagar en estas Casas Con- 
^stpriales la subasta para el arriendo 
^1 arbitrio sobra uso voluntar io de pe- 
®08 y romana, bajo el tipo de 911 pesé
is y pliego de condiciones que se ha
lle de manifiesto en la Secreta (a mu- 
bici pal.

Lo que se publica para oonooimieu- 
^e loa que deseen intereiarse en dicho 
ftcto.

Puente Genil 13 do Junio de 1890.— 
Juan Delgado.

Núm. 1.436.
^•Juan litigado Brotón, Alcalde cons* 

hÍMcwnaí de eeta villa.
Hago saber: Que el día 26 dol co- 

’^ente y hora de una à dos de la tarde, 
tendrá luhar ante la Comisión nombra- 
^® por este Ayuntamiento, y en el sa-

** de acuerdos de estas Casas Consis- 
^riaieg, la subasta para el arriendo del 
^bitrio sobre ocupación de la vla pú* 

Iloa en el alio económico de 1890 á 
1» bajo el tipo de 3.240 pesetas y con 

’’reglo al pliego de condiciones que^ 
’probado por el Ayuntamiento se en- 
’Dentra de manifiesto en la Secretaria 
’““ntópal.
^ "0 que se publica para conocimiento 

* 1^ qne deseen tornar parte en dicho 
’cto.

Puente Genil 1306 Junio de 1890,- 
*^0’0 Delgado.

Hám. 1,481.

^^^do Brtteón, Alcalde cotia- 
wcioflaí de esta villa,

y ^^^° ®&ber; que el día 27 del actual 

j^ o rae de una à doede la tarde, tendrá 
ante la Comisión nombrada por 

^ ® Ayunté ¡ento, y en el salón de 
la'*^k^^^* ^® **® Casas Consistoriales, 
les*'* ^*^ P^^ ®^ arriendo do los loca 
»1 ^®l Pósito municipal por 
tip °^ ®°ou^mioo de 1890 á 91, bajo el 
^^® e 136 pesetas y pliego de condí- 
^^^^ aprobado por el Ayuntami nto, 
ra c^*^^^. ®^°*“’*’ a® halla expuesto pa- 
Íe8^**^í^^*®^*“*® ^® ^•’ personas que 

®>i tuteresarso en dicho acto.
Ju “Í**- ^^'^^^ 13 de Junio do 1890,- 

Delgadp^

Belmez.
Núm. 1.439.

D. Jun Manuel Sáitchtt Gcneálet, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que acordada por el 
Aynutamieuto que presido la conti
nuación de las obras para construir en 
el cementerio de Belmez un anfiteatro 
ó sala de autopsias, se ha sefiaSado el 
día 25 del presente mes y hora de once 
á doce de la mañana para la celebra
ción de la correspondiente subasta, en 
esta Cosa Consistorial, bajo el tipo de 
mil pesetas.

Las proposiciones serán verbales y 
ála llama en baja á la cantidad que 
sirve de tipo; y para formularias sólo es 
indispensable que cada postor exhiba 
su cédula personal, puesto que no ha
biendo de abonarse al contratista can
tidad alguna hasta que termine y se 
reciban las obras, no es uecesai ia fianza 
provisional ni definitiva.

Kl presupuesto de las obras y el plie
go de condiciones quedan de manifies
to en esta Secretaria para que puedan 
examinarlo cuantos lo tengan por ovn- 
ven iente.

Belmez 11 de Junio de 1890,—Juan 
Manuel Sánchez.

Villanueva del Buque.
Núm. 1.440.

D. José Benites y Conde, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado el repar 
timiento de la territorial de este dis
trito municipal para el alio económico 
de 1890 á 1891, queda expuesto al pú 
blico en la Secretaría municipal por 
término de quince días, á cantar de es
ta fecha, á fin de que los comprendidos 
en él puedan reclamar de agravios du
rante el período que se fija, pasado el 
cual no serán oídos.

Villanueva del Duque 12 de Junio 
de 1890,—José Benítez y Conde.

Pedro Abad.
Núm. i.m

D. ildariano Femándet de lUesa y Da
ta, Alcalde Pretidente del Ayunta
miento de esta müa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador por la Junta pericial el reparti
miento de la contribución territorial y 
pecuaria correspoudieute al próximo 
afio económico de 1890 á 91, queda 
expuesto al pdblico en esta Secretaría 
municipal por término de ocho días, 
para loe efectos prevenidos en el ar
tículo 74 del^Reglamento de 30 de Se 
ptiembre de 1886.

Pedro Abad 10 do Junio de 1890.— 
' Francieoo Fernández de Mesa.— Mel 
cher de Castro, Secretario.

Palenciana.
Núm. 1.438.

D. Lorewo Jiminet Surlado, Alcalde 
primero accidental de esta villa.
Hago saber: Que hnllándosa termi

nado por la Junta pericial el reparti
miento de la contribución territorial 
para el próximo año económioo de 1890 
á 1891, se halla de manifiesto en la So- 

cretaria de la Corporación, por térmi
no de diez días, para que los oontribu- 
yeut<‘s en el mismo comprendidos pue
dan examinarlo y hacer las reclamacio
nes .de tos agravios que se les haya in
ferido; en la inteligencia que pasado 
dicho plazo sin verificarlo no so admi
tirá ninguna por justa que sea.

Palenciana 11 de Junio de 1890.— 
Lorenzo Jiménez.—Casto Martínez, Se* 
oretiirio.

Pedroche.
Núin..l.441.

D. Mariane Tirado Sánthee, Alcalde cons- 
tihidonal de esta vSla,

Hago saber: Que formado en borra
dor el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de 
este término para el próximo ejercicio 
de 1890 91, se halla expuesto al públi
co en la sala baja de estas Casas Con
sistoriales, por término de ocho días, 
para que los contribuyentes presenten 
dentro de dicho plazo las reclamaciones 
de que ee crean asistidos, y que no po
drán ser otras más que las expresadas \ 
en el párrafo 2.*, art. 74 del Reglsmeu- j 
to del ramo, fecha 30 de Septiembre ) 
de 1886. !

Pedroche 12 de Junio de 1390.—Ma- ! 
riano Tirado.—Tomás Rojas, Secre- ’ 
tario.

La Victoria.

Núm. 1.448.

D. Juan Oarcía Oranados. Alcalde tons- 
tíiucional de esta villa, *

Hago saber: Que hallándose formado 
en borrador el repartimiento de la oon- ; 
ribución territorial para el próximo . 
año económico de 1890 á 1891, queda 
expuesto al público por término de 
diez dias en esta Secretaria municipal, - 
á fin de que durante dicho plazo pue- ] 
dan examinado los contribuyentes en ■ 
él oompiendidcs y hacer las reclama-

1 ciones que procedan. ' 
La Victoria 10 da Junio de 1890,— ' 

Juan García.—Bartolomé Aguilar, Se
cretario.

A1cá r acej o*.
Núm. 1.466.

D, José Rodrigues Blanco, Alcalde cons
titucional de esta vOia.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento de la contribu
ción territorial, cultivo y ganadería de 
este término para el año próximo, de 
1890 á91, queda expuesto a’ público 
ea esta Secretaria de Ayuntamiento 
por término de quince días, durante los 
cuales podrán los interesados exami
nar sus cuotas y aducir las reclamacio
nes de que se crean asistí dos, si algún 
agravio se les hubiere inferido en la 
aplicación de sus cuotas.

Lo que se hace público á los efectos 
prevenidos por el re glamento vigente.

Alcaracejos 13 do Junio de 1890.— 
José Rodríguez. —Pedro Iglesias, So 
oretario.

Guijo.

Núm. 1.443.

D. Juan Delgado Oarcia, Alcalde del 
Ayuntamiento de esta vÜia.

Hago saber: Que devuelto por la Ad- 
miriistración de Contribuciones de esta 
provincia, en oficio 9 de los corrientes^ 
el expediente general de consumos para 
el ejercicio próximo de 1890 á 91, al 
objeto de que se subsanen algunas fal
tas de que adolece, por acuerdo de esta 
Ayuntamiento se anúncia nueva su
basta, que tendrá lugar en estas Casas 
Consistorial ea á los diez días siguí en
tés dal en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bolxtin OnorAt de esta 
provincia, cuyo acto tendrá lugar por 
el sistema de pujas á la llana'y por las 
especies que á oon tic o ación se expre
san, si bien los tipos que han da servir 
dé basa para Ia misma han de exceder 
á los en que fueron rematadas é-tas en 
la celebrada el día 16 de May* próximo 
pasado y baje las condiciones que ex
presa el pliego que se halla de mani
fiesto en 1a Secretaria de este Ayunta
miento; debiendo el que resulte rema
tante prestar fianza por el importe de 
la cuarta parte en que se le adjudique 
el re toa te, ó persona abonable á aatie- 
faoción del Ayun Lain ien to.

Para tornar parte en la subasta será 
requisito indispensable- haber deposi
tado en la Caja municipal, ó bien oon- 
aignarlo en el acto de la misma, el 2 por 
100 del tipo de tasación.

Especies objete del arriendo.

Tipo para 1* 
a abas tu 

oon der^hoi 
y rocavgoa.

/tat Ctfflt

Carnes de cerda.................... 1.261,00
Idem de hebra...................... 76,00
Vino, vinagre, aguardiente. 1.760,00
Cereales y sus harinas. . . 3.304,00

lottd..................6.380,00

Lo que se hace público por medio del 
presente para la persona que desee to
mar parte en dicha subasta.

Guijo 13 de Junio de 1890, —Juan 
Delgado.—Manuel Moreno, Secretario.

JUZGADOS
Rute.

Núm. 1.468.

D. Quille riño Lama y Soto, Jues de ju
mera initanda de esta villa y su par
tido.
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos seguidos en este Juzgado á ins
tancia de Don Manuel Villén y Luque, 
dé esta vecindad, contra Doña Teresa 
Ynsausti Beyes, que lo es de Lucena, 
se sacan à pública subasta, por térmi
no de veinte días, las fincas y derecho 
real siguiente:

1.* Cinco aranzadas de olivar, si
tuadas en el partido de la CafiaUa de 
Quita-capas, término de Lucena; linda: 
á Levaste, oon tierras de Don Ignacio 
Escudero; al Poniente y Sur, otras daj 
Exem >■ Sr. Duque de Medinaceli, y ai 
Norte, más de la Doña Teresa Yusauetj; 
apreoiada en ochooieutas doce pesetas 
cincuenta céutimoi.

2? Una fanega y siete oelenuaen
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de olivar, pago del Retamoso, de igaal 
término; linda: á Orlante y Norte, con 
viñas de Dou Antonio Canela; Ponien
te, la servid ombre del Trampar, y al 
Sur, viñas de loa herederos de Don Cris- 
tóbal de Ia Torre; apreciada en ciento 
ochenta pesetas.

3/ Tres mil seiscientos sesenta y 
siete reales setenta y cinco céntimos 
en el valor de una fiuca de dos fanegas 
y seis celemines de tierra olivar, cono
cida por el Prado Melero, partido de 
Oampo de Aras, del mismo término; 
linda: á Oriente, con el camino de One- 
vas; Poniente, olivar de Dou Antonio 
del Valle; al Sor, otros de Don Pedro 
Muñoz, y al Norte, más de Francisco 
García, *

4.* Y nn oapital de censo de dos 
mil trescientas cincuenta pesetas que 
á favor de la deudora Doña Teresa Yn- 
sansti se halla impuesto sobre una casa 
número cuatro de la calle Andrés Ca
rretero, de dicha ciudad, propia hoy de 
Don José Garola Mayorga: que lindat 
por la parte de arriba, con otras de 
Don Antonio del Valle; por abajo, las 
de Don Antonio Narváez; cuyo capital 
de censo se subasta por todo su valor.

El remate de dichos bienes tendrá 
lugar en el día cuatro de Julio proxi
mo, á la ana de su tarde, en la audían- 
oia de esta Juzgado, donde deberán 
concurrir los licitadores; advirtiéndo
les que uo se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que tendrán quo. consignár 
para tomar parte en la subasta, el diez 
por ciento del aprecio, y que los titules 
de propiedad están de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario para que pue
da verlos quien quisiera, sin derecho 
á pedir otros.

Dado en Rute á nueve de Junio de. 
mil ochocientos noventa, —Guillermo 
Lanza-—El Actuario, Juan 0. Padilla

Fuente Obejuna.
Xáni. 1,467.

D, Epifanio de Castro y Cara, Joes de 
priviera instancia accidental de esta m 
Ua y su partido.
Hago saber: Que para pago del prin

cipal, réditos y ooatas á que ha sido 
condenado D. Antonio Guzmán Bodrí- 
gnez, vecino de Posadas, en los autos 
ejecutivos seguidos eu su contra en es
te Juzgado por el Procurador D. José 
Bios, á nombre de José Brigido, Ra
fael, Francisco, María é Isabel Galán 
Foentea, como herederos de Doña Ana 
Fuentes Carretero, se sacan á pública 
subasta los bienes pertenecientes á 
aquél, siguientes:

Catorce sillas entrefinas, nuevas, 
tasadas en dos pesetas coda una.

Una mesa negra de pie aguja, de 
madera, tasada en ocho pesetas.

Una gaveta usada de madera, tasada 
en quinos pesetas.

Un baúl grande de madero, en forma 
de mundo, tasado en cinco pesetea.

Una meso tocador de madera, tasada 
en diez pesetas.

Seis sillas negras usadas, tasadas en 
tres pesetas.

Cinco orzas de varios tamaños, tasa
das en ocho pesetas.

Veinte fanegas de tierra de chapa

rral, en el sitio nombrado de Valdezo
rras, térmiub de Posadas, proindivi- 
aas con otras veinte que pertenecen á 
Doña Josefa Tranco Nevas; linda el to
do de ellas; por Mediodía, con el cami-
no do Ia casa de la Plats; Poniente, con 
dicho « amino y tierras de la Costéis; 

; Saliente, con la haza del Aguilla, y 
Norte, con tierras da Valdezorras y la 
Costera; tasada en tres mil pesetas.

Una haza é suerte de tierra de labon 
con algunos chaparros, situada en el 
mismo término, pago de Ips Ortegas y 

¡ sitio denominado Piruatanosa, de ca- 
f bida de siete fanegás y media; linda: 
■ por Saliente, con chaparral del ejecu

tado D. Francisco Guzmán; Norte, oon 
otro nombrado Navalenguas, propio de 
D. José Martínez Noguera; Mediodía, 
CQo tierras de labor y chaparros de 
D. Luis Serrano, y Poniente, con cha
parral del D. Francisco Guzmán.

Yotra haza o suerte de tierra de la
bor,, con algunos chaparros, situada en 
el mismo pago y término que la ante 
rior y con la misma cabida; quu linda: 
por Saliente,con chaparral del D. Fran' 
cisco Guzmán; Norte, con el nombrado 
Navalenguas, y Mediodía y Pcuiente, 
con tierras de D. Luis Serrano. Esta 
finca con la anterior ha' sido tasada en 
quinientas pesetas.

Para el remate de los bienes descri
tos he señalado el día treinta de Junio 
próximo, á las doce de su mañana, si- 
multáneomente en este Juzgado y en 
el de igual clase de Potadas; advir- 
tiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran lis dos terceras partes 
del precio de la tasación de cada cosa, 
y que para tornar parte, en la subasta 
deberán loa licitadores, consignar pie- 
viamenbe en la mesa del Juzgado una 
cautiuad Igual por lo menos al diez 
por ciento de los bienes que traten de 
rematar. .

Dado en Fuente Obejuna á veintitrés 
de Mayo de mil ochocientos noventa, 
—EpiIonio de Castro,—Auto mí, Ma
nuel Pérez,

Baena.
Núm. 1.425.

11. Sebastián iíiywít y Gomales, Jues de 
instrucción de este parteo,
Por la presente requisitoria se llama 

á los proccaados Guillermo Castellano 
Cañas y Vicente Rebollo Pérez, oayas 
señas y circunstancias personales se 
expresarán á continuación, los cuales 
se han fugado en la mañana de hoy de 
la cárcel de esta villa, donde se encan, 
traban en prisión provisional á virtud 
de chusa que se le sigue en este Juzga
do por el delito de robo, para que den
tro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la presente, 
comparezcan en esto Juzgado; bajo, 
apercibimiento de que en otro caso se
rán dedarádos rebeldes, parándoles el 
perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á^Js ley.

Al propio tiempo encargo á toda# Jas 
Autoridades é individuos dé la policía 
judicial, procedan á la busca y captura 
de dichos sujetos, y caso de ser habi
dos, los remitirán á mí disposición á ja 
cárcel de esta viH*.

Baena 10 de Junio de 1890.—Sebas
tián Miguel.—El actuario, J. Santano.

SeAíSí.—Guillermo Castellano es ve
cino do Córdoba, do treinta años de 
edad, vendedor ambulante, estatura al
ta, color trigueño, ojos roblados oscu
ros, pelo negro, cejas idem, día bigote 
y viste chaqueta de paño negro con ri
betes, oh'áleííó de lana oscuro á listas, 
pantalón de pana negra listada y zapa, 
tos de becerro bláneo.

Vicente Rebollo es natural y vécinO 
de Orjiva, contrabandista, de veintio 
oho años de edad, estatura alta, color 
moreno, osa vigote, ojos melados OscU' 
ros, peló castaño oscuro, cejas ídem, y 
viste pantalón de pana negra listada 
con botones dorados, no lleva chaleco 
ni chaquete, usa de córbata un pañuelo 
negro de seda y zapatos blancos de be
cerro.

Almodóvar de) Campo.
Nhin. 1.-130.

f), Blas de Mesa y Mesa, Jues de instrue 
ción de esta dudad y su partido.
Por el presente, se cita y llama al pa

riente más próximo de Joaquín Rodrí
guez Pinteño, que residía en 6 de Agos
to del año último en la ciudad de Car
tagena, y deepués en Madrid, Salesas, 
número 3, enarco bajo, y cuyo sujeto 
falleció de muerte natural en Ias inme
diaciones de las minas fiel H-orcajo, de 
este término, el día 6 ó 7 de Mayo pro
ximo anterior, al dirigir se, ai parecer, 
à Córdoba, á fin de cumplír oon lo que 
determiua el artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y hacerle en
trega de los objetos que fueron halla
dos en poder del indicado Rodríguez; 
con apercibimiento que de no compa
recer ante este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la in
serción dal presente en la Qaeeta de Ma
drid y Boletines Oficiales de I^s provin
cias de Murcia y Córdoba, le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en dere
cho; pues así ló tengo acordado en el 
sumario que con tal motivo instruyo.

Dado en Almodóvar del Campo á 11 
de Junio de 1890,—Blas de Mosa—-Por 
sn mandado, Bartolomé Ortega.

Andújar.
Núm. 1.460.

D. José Oarcia de Castro y Fernández, 
Juee ^ instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Por lo presente, mego y encargo á 

bodas las autoridades civiles y fuerza 
de la Guardia civil, se sirvan ordenar 
la busca de las tres caballerías mulares 
cuyas señas se expresan al final, los 
que siendo habidas serán puestas ó mí 
disposición con Ias peisonas en cuyo 
poder se encuentran, sino juatifijan su 
legitima adquisinión, los que fueron 
hurtadas á Pedro Cañasveras Jurado, 
vecino do Marmolejo, en la noche det 
25 de Abril de 1385, en la haotonda 
llamada Cuna del Bey, término de di
cha villa. Y para su notoriedad se -fija 
»Í presente. Andújar 12 de Jumo de 
1990. —José García. —Por mandado de 
S. S., Francisco Garola Sotere.

.ïlsAos «le loe tres ••aballerías.—Una mn* 
ta, castaña clara, menos de la marca. 

llamada Voluntaria, de edad en aquella 
época de veinte años, herrada en la 
auca derecha con el que usa el ganado 
de D. Isidoro Herrasti.

Otra muía, más pequeña, pelo entre- 
pelado en castaño ’Uscuro y piel Je ra
te, de edad de ocho años, entonces sin 
hierro.

Y una muleta, entonces con año y 
medio, cosí marcada, pelo castaño cla
ro, oon has lista de pelo negro en el 
Jomo, y otra lista de pelo negro tam
bién largo que le arrancaba de loa pe
chos y le seguía por medio de la ba
rriga,

Comisaria de Guerra de La Rambla.

. Nára. 1.442.
El Comisario de Outara Interventor de 

utensilios militares de sets punto.
Hago saber: Que autorizada por la 

Superioridad la contratación ó precios 
fijés y por el término de un año el su
ministro de acuartelamiento, alumbra
do y combustible ó los tropas del Ejér
cito estantes y bratseuntes en este 
punto, se convoca por el presente á las 
personas que deseen tornar parte en la 
subasta público que oon dicho objeto 
se celebrará en el despacho de esta 
Comisaria de Guerra, establecido en el 
cuartel de) Segundo Depoaito de Caba
llos Sementales, el día 24 de Julio pró
ximo, á las diez de lo mañana, q'iedan- 
do de manifiesto desde el día de hoy 
en dicha oficina el pliego de condicio* 
nes que ha de regir en la referido su
basta.

Las proposiciones paro optar al 
mencionado servicio se redactarán en 
jjapel de! sello 11.® y con entera suje
ción al modelo que á coutinuaaión se 
estampa. El pliego de precios límites 
será anunciado oon lo aubieipación de
bida. .

La Rambla 12 de Junió de 1890.— 
Sebastián Domínguez.

MODKLO DB PKOPÜSIOIÓN ,

D. F. de T., vacino de...., caito—- 
núm...., con cédula personal núm...., en
terado del anuncio y pliego de condi' 
Clones para contratar à precios fijos Y 
por el término de un año el sumínlstr® 
de utensilios á las fuerzas del Ejérci
to estantes y transe nubes en este punto» 
06 ofrece á verificar dicho servicio * 
los preoioa eiguieutes:

Por cada cama que suministre de 
una á 60 (tantas pesetas y céntimos).

Por cada id. id. de 61 á 100 (id ídh
Por cada id. id. de 101 i 200 (id.id)
Por cada id. Id. de 201 en adelanto 

(id. id).
Por cada torcida y tubo para quin' 

qué (id. id).
Por cada litro de aceite (id. id).
Por cada Id. da petróleo (id. id).
Por cada kÍIógramo de carbón(Íd. íó)- 
y en gatantja de esfa pi.'0íí0ájqi<^*l 

acompaña la caria de pagó Jal depó?*' 
to de.... pesetas y la cédula personui 
del proponente.

(fedia y firma dei fropmente.) '

AN Ü4NCI 0

ABKBNUAMIENTQ
Para desde San Miguel próximo ®^ 

adelante se arrienda el cortijo nombra
do Ordenes Altas, situado en la 0®®' 
pifia y término de esta ciudad, oon 
sas do teja de pie «le hato, y de oabi» 
de mil trescientas fanegas de tierra »

En la Secretaria del Sr. Marqués . 
Valdeflores, Jesús Mario, 5, se trata^

CÓRDOBA
luntHSTa PttoviNc;,,j,á%tlÍ*J"íb*®“*^ tfoaípi 9
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